
MINISTERIO .,DE EDUCACIOI NAClORAl
DECRETO de S de sel)tiembre ·de 1954 por el que se, alarDe

b:\ el Reglamento de disciplina a.cadémica. de los Cen
tros oficiales de·· EDseñanza·. SúperiOl'y de EnsefuLn'.. ~
'l'écn1ca, dependientes del Ministerio de Edu~ciónNa.-
cional. .
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De los escolares

Art.. 5.::> Las faltas de los escolares serán:
El.) Graves:
1." Las. manifestaciones contra la Religión y moral católica!!

O contra. los principios e tnstttuctones del Estado.
2.& La injuria. ofensa. o insuoordina('ión contra las autori·

dades acs.démi<'&." o cobtra los Profesores.
S.s La ofensa grave. de palabra u obra. a compañero. fun

cionarios v .peM;onRl dependiente del Centro.
4." La suplantaC'ión de personalidad en actos de la vida

dOl'en~ y la falsificoa<'Íón de d()("Umentos.
5.s. La falta de probidad y las constitutivas de deUto.

·6.a La reiteraci6n de faltas menos graves.
b) Menos. graves:
t." Las palabras o hechos tndec'Of'osos' o cualesquiera actos

que perturben notablemente el orden que debe' existir en lOS
est$blE'CimlE"nto.« de enseñanza. dentro o fuera de ls." a.ulas

. 2." La resigu.nl'ia. en too"as sus formas, a las órdenes o
~lerdos supenora
• 3." La..'1 fa1t&'1 de- aslstenda 8 clase y los deIlÚlS hechos

compTE'lldirto.'1 en los números anteriores. cuando tengan ca.rá0
ter colert.ivo

4." La relterac16n de ral~ leves.
el Leves:
seran faltas leves cualesquiers otros hechos no comprendidos

en 108 casos que le ordenen. por est.r1to 105 su.pe¡ic~ j, =
general. al cumplimiento de ól'denes o acuerdos superiores o
del Claustro o Junta. de loS que se forme parte.

2." La. n~ligE'ncia. en el ejercicio de la función docent-e
o de la. que tenga a"'"su cargo, cua....,do perturbe el servicio.

3." Producirse en forma v-iolent3. O descomptles+..a con los
rompa.fieros. emplkados. alumnos del Centro o público el! ge-
neral. .

se cons!.dei'ará agravante que lO' hecho se produzca e:J.pre
senda del alumnado o del público;

4." La ra.lta de toma de posesión dentro del plazo l'egla
mentario' en loscambtos de destino o al finalizar el díSfrute
de licencia. Si el retraso fuere superior a diez dia..s el funcio
nario incurnrá en la falta cua.-rta. del apartado autenor.
. 5.~ La. ocultaci6n de causa. de incompatibilidad en el per

.cibo de sueldos. 8ID solicitar la s!.tuae1Ó1l a,dm1n1strativa a Que
tenga derecho.

6.. La· reiteración de ra,¡tas leves.
,c) Leves:

1.& El retraso.o negligencia. en el desempeño de laS fun·
clones que le están encomendadas. cuando no perturbe el
servicio.

2." La falta no reiterada de asistencia a su función o ser-,
ncio, con arreglo al horario establecido.

3." La manifestaclón o cualquier comportamiento contrario
9.1 orden que debe existir en los establecim1entos docentes o
culturales. dentro o fuera de las a.ulas. cuando no CQDStituya
falta menos grave.

Art. 3.<> Las Correcciones disc1plins.rias aplicables 8. las fal-
tas serán:

a) De las graves:
1." Separación definitiva. del servicio.
2.& .Separación temporal de clos So cinco afies.
b) De las menos graves:
La SUspensión de empleo y sueldo de tres meses a un año.
2..& Trasls.clo de resid€neía o cambio de destino.
aS. PéIdlda. de cinco 8. V'einte puestos en el esc:aJRf6n.
4.& .Pérdida de grati!lcac1ones o retribuciones c.:¡mplemen

tartas.
.Todas lss sanciones de los ,apartados s) 'Y b) Ilevará:l como

a.ecesorla la inhaW.U~ónp~ cargos Q1rectlvos. .

l e) De las leves:
1.:' SUspens10n de sueldo de qulrrce 'Cias s un mes.
2." Amonestacl.ón escrita..
3.s Amonestadón .erbal.
Art. 4." Cuando se cometa la falta de abandono injustifi

cado de iafuncl.ón durante más de diez ellas. el Jefe del Cen
tro ordenará la retención proVisional de baberes. y 10 com~l
meará al Ministerio.

La suspensión de haberes será notüicada simultáneamente
al interesado para. que. en el término de ocho días. se reintegre
al ejercicio de' su cargo. En caso de presentación o de expli
cactón de ,su ausencia. se instrUirá el expediente reglament.ario,
r. ll. reserva del mismo. se levantará. II¡ retencióD de haberes.

Si transcurre el pls.zo señalado en el párrafo anteriOJ' '>in
ninguna de las. actuaciones previstas para el interesado. ~e
entenderá que renuncia a su destino y se acord9.rá por el Jefe
o~l Centro la baja definitiva en nómina. COl.l efectos desde la
ft'Cha de 1ll. suspensión provislonal de haoeres.

CAPITULO m

12 octubre 19.54

FRANCISCO FRA.."'lCO

-

El M-inistro de..·Eauca.e1OnNactoMI.·
¡JOAQUIN aUIZ-G!MENEz "l CORTES

REGLAMENTO
DE DISQIPLINA~CADEMICA DE LOS CENTROS
OFICIALES DE ENSE:S-ANZA SUPERIOR y DE
ENSEÑANZA TECNICA QEPENDu&NTES DEL NU~

NISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

ADibito del Reglamento •
Artículo 1.0 ,El ~lmen éhscipllna.rio que se establece en el

~resente Reglamento a.fecta~: '
al Al personal dOl'ente. farnltattvo y técnleú de los Cen

t....os dOC'ffiltes o cUlturales de caráC'ter 9ficlal. y de sus órganos
y servicios dependientes del l\1inL<rt.erio de Edu<'a<'i60 Nacional
en los grados dfO Enseñanza Superior y de Ensefianza Técnica

b) A los escolare." de 10..'1 Centros y -dependenc1as compren-
r:li.dos en el apartado anterior. ..'

CAPITULO TI

Del personal docente, facultativo y té<:Dico

Art. 2.° Se considerarán faltas. cometidas por el personal
e. que se refiere el apartado a.J del articulo anterior. las 61
guientes=

R> Graves:
l." Las manlfestaciopes contra la Religión y moral católi·

cas o rontra los prlnl'ipio.." e instituciones del Estado se esti
mará como ·agravante de las mismlU> el haber sido cometidas
en el d~empeño de la funMón docente.

_2.;' La insubordinación l'ontra las autoridades a.ca.clémicas
del Centro o la..... del Departamento.' se estiln.a.rá como agra.
~te la lnsullOrdinal'ión l'olectiva.

3." La. lncitaC'ión o estimulo. en cu2.lQuier forma de ias
manifestaciones C'olf'rtiva... de l~ elWOlares dirtg1ciaf;. 8 la per
tl;1rbaclr'in. del rég:1met'l normal académico o slndical. se estima
ra como agravante la comisión de la' falta en el ejercicio de la
fur.l'ion doc:ente. •

d
4." El abandono lhlustifl.cado de so fUnción dursnte ms.o::

e die? dtas. .
5.a. Las que afectan al deroro o al secreto profes1oÍlal. la

falta dE> ptüljh1ad v la." ('()n~ltuti'VlL" de deUto. .
6.a. La. adopC'i.Ón dt> aC'Uf'rdOl" oem!.<d6n de Informes mam·

fie~anlentE> .falw...· o fujustos..
l.a La reiterB.C"iÓD de faltas menos g:raVes.
b) Mf'no.'l 'P'Bves:
1.- La negattva 1\ e3ercer cargos en Tribunal de Honor o

emitir su voto en el mismo: a prestar Sen'lc1Oa extraordinar1os

,
La vigencia de disposiciones de muy distinto rango

sobre el régimen Jnterior de los Centrm(docentes de ca
rácter oficial. la lJanicularidad casUÍStica de s!lS normas.
por el carácter' de los Centros, del personal' afecto a. los
mIsmos ode los usuariOs de los respectivos servicios. acon
seja una reglamentac1ón que, al propio tiempo Ciue des
aÍTOlle los oportunos preceptos de la Ley de Ordenaeión
Universitaria, extienda su aplicación a otros Centros o
dependencias en condiciones muy análogas o similares,
ssnc1onándose un régimen más completo, de forma que
puedan resolverse l~"'Unas observadas po.r la experiencia.

En su virtud, previos informes de los Consejos de Es
tado y Nac!onald~ Educación, a propuesta del MiI1istro
de Educación Nacional y previa. deliberac10n del consejo
de M1nistros.

Dl~f'UNOO:

Artículo único.-Se aprueba el adjunto Reglamento de.
diSciplina académica de los Centros oficiales de EnsefUUl
za Superior Y de Enseñanza Técnica. dependientes del
M'misterio de Educación Nacional. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en El
Pa20 de Meirása ocho de septiembre de mu novecientos
Cincuenta y cuatro.
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Disposiciones com~s a 'este título.

en lOS apartados anteriores que puedan causar pelturbac16n en
el orden o 'di¡;~iplina académicos. .

Art. 6.° La.... correcciones' aplicables a las faltas de los es•.
colares, serán:

al De las graves:
p, Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estu

dios en todos los Centros docentes.
2." Expulsión temporal o perpetua 'de .los Centros compreI1-

didos en el Distrito UniVersitario: .
3." Expulsión temPOral o pelpetua. del Centro.
b) De las menos graves:
l.'" ProhibIción de examinarse de la totalidad o parte de

l~ asignaturas en que Se encuentre matriculado, en todas las
C'(lDvocatorias del' año académiCO; oon la consiguiente pérdida
de los derechos de matricula. -.' .

2." Prohibición de exámenes ordinarios en una o más asig
.naturas.

3.". Pérdid.¡¡. parcial o total, ciefin~tíva o temporal. de becas. .
plazas en. Colegios .Mayores. u otrOs· beneficios de protección
escolar. Est,a sanción podrá. tambIén imponerse. con el carác
ter de. accesoria de las' establecidas en este spfCrtado y en el
ant.erior.

e) De las leves:
1) Pérdida de. matricula de una'. o más asignatUras.
2.'" Privación. durante el curso o temporal. del derecho'

de asistencia a una o más clases determinadas
3." Amonestación pública.
4.'" !-.,monestación privada.

cAPITtiI.J) IV

dos, formuiándose como consecuencia de las aetuae1obes. si
hubiere lugar. el Correspondie-nte pUego de ~argos.

El pllego de cargos .secomuuicaci alillter~~ado. que 10 ha.
br:i de C'Outt'star.por eserito. en' t'1 término· imprürrogable 0\l
ocho elías. '"contados desde ·la notificadón del mismo.

Recibioa la coutestación al pliego de cargos :r practicad¡¡s ls.s
actuaciones que ·consideré' convelllentes el Juez Instructor. ~e

dará audiencia al interesado. con vista del expediente, salvo
de aquellos documentos· que tengan caracter reservado pa:a
la Adminístraciól1; ,por plazo de cinco días .Mbiles.

El Juez instructor. una vez transcurrido el plazo de audie.1..
.('la v ~iist.a del expediente. folinulara propuesta fundamE'ntacta
de responsabilidad. la que será notificada al expedientado en
el término .ce tercero dia, pa.ra que. dentro de otro plw-:o de
cincodias. pueda alegal' ante la. autoridad competente para
resolver el e.,,<pediente. que le será señalada por el Juez in:;.
trncoor. cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido este último plazo ,el Jefe del Centro del Sel'o
-Vicio acordará la sanción, cuando sea de su competencia. o
elevará. con su informe. cel expediente .1t la Superioridad para
que. preVios los trámites que procedan, dicte la resoluc1ón per-
tinente. •

En las falta.."l colectiV:ls de los eRcolares el expediente discl.
plinarto será sustituido por una lnformaciól?- sum~ria del. Jefe
del Centro. sin perjuicio de Que por el Mll1lSteno pueda oro
denarsela instnlcción de aquél. •

. Art. 15. c El cargo de Juez instrlJ(:,t.()1". siempre que sea po
sible, recaerá en funcíonario del mismo Cuerpo qlle el 1nculp~do
y de superior c.ategoría 6 número más baJO en el escalllfo!l,
salvo 10 dispuesto paro el' ('aso del artículo 20.

En las faltas de los eRC6lares será.Juez instrucwr un Cate
drático o Profesor del Centro.

Art. 16. Si el sometido a expediente no acudiere .al llama.
miento del Instructor; se le emplazará po~ edic~o~ en el B<?
'LETL'ií OFICIAL DEL ESTADO Y «Boletm ÜflCl3.l» del ~li·

Art. 7.° Los que indujeren ala comisión de una falta in- l'Jsterio. señal3:udosele un nuevo plazo para ~omparecer, ?
cUlTirán en la corrección señaJ~ para la misma, aunque no transcunido éste sin haberlo verificado. se contmuarasin su
se hubiere conSUInado. En la mis~.forma se procederá contra audiencia li.tramitaeión del expedíente- '.
los que toleren o encubran las 1J¡.ltas graves o menos graves L-o mismo se hará si. el expedientado dejase decontes,ar.
de los demás.. " dentro del plazo. al plieg:r¡ de cargos que se ie' dirija, en el
'. Art.·· 8." Se considerarán circ~tancias agravantes, aparte caso de no constar su reCIbo personalmente. ,

de las ya ~eñaladas. el' apercibimiento previo "Y la. faitade Art. 17. La instrUcción de los e:'l:pedientes a que se ref~ere
comparecencia del inculpado aItela autoridád acac.émica O· este Reglamento y la imposición de 18.$ correcciones presentas
juez Instructor. cusndo sea requ$"ido por éstos, a los fines del en el nlismo. son indltpendientes de las qu~ por los"nnsmos he-
presente Reglamento., , . chos puedan efectuarse por las demás Jurisdicciones compe-

La concurrencia. de' circunSta:nclas agravantes detennmara t . "
. del entes. '" "-la imposición de las sanctones sttpenores grupo a que oo· Si en la instrucción del expediente se apre~Iar~ que JOs.u{!-

n-esponda o de la inferior del ~po illmedíat-D siguiente. chos perseguidos preSentan carac~eres de delito, ':1 Juez m?
Art. 9.0 El carácter colectivo I de las faltas de los escolares tructor dará cuent& a los Tribü?ales 'J,'. a la autor:dad .Que 10

se declarará atendiéndose a· sus circunstancias y al número' hubiese designado. remit~endo a los ptl~eros certifiC9:cIón de
de alumnos matriculados en la, ·enseñanza ....de que se trate o los documentos o (liligencias que se conslderen necesanos para
Que habituahneute concurran a t-eclbiIle.. y en tal caso P<>d;rán la 1ncoaci6n de la.. causa. .
dichos alUm..'1os, antes de ser ~uesta la corrección. justifIcar c 'Art. 18.E;1 lascases delartí<;ulo anterior la autoridad e.()~'

. su voluntad de asistir a la cátedlra y la índole de las coacClO.. petente para limoner las correCCIOnes Que se .establec!??ene~.~
nes o motivos que les hubiesen 1tbpedido realizar su propósito. Reglamento podrá suspender o demorar la mstrucclOu de ,0"

Art. 10; Con excepción de ~ amonestación priv~da. todas exnedipntes administrativos hasta que formulen sus ·falios loS
las correcciones se consignarán En la. hoja de senoicios o expe- Tribunales. '. . . .
diente ac&démico y Libro Escolár, pal'a todos los efectos OPOl'- Art. 19c La autoridad que acuerde.lacinstrocclOn ce ~ln "J-
tunos. - ped1ente disciplinario. en cualauie~ !110mento de la tramitaC'io:1

Art. 11. La cancelación de notas en las hojas de servid,?, del mismo. 'Podrá ordenar.. de oflelo o IL propuesta. del Ju Z
del personal docente. administrativo y subalterno. se ajustara instructor. la su~pensióh de empleo o 1a de emp~eo ~ sueldo ¡W
a' lo dispuesto en la Ley y Réglamento General. de Funcio- inculpado Y. en su ·caso, de los derechOS aneJos a la conu.-
nadas Públicos. '. ción de esco1ar. . . 1.

La de los expedientes académicos de los escolares se efee- Art,. 20" C1.>!:'ndodl? ~mog nÜS1!!OS hechos pucllem !'eS'.Lc¡¡~
~t~'utl:;di'~osá adeP.l;;;'''Gi~dnOdreeslpOeSctil~toceresauS--l':08;....~iVledaa\'.~Q-.'. a}-eeI"lIll

la
' ·nsaaon·cl°So·nl0~. ~e '1 ineuloado· nersonal comprendído en más de uno de los sUPlfes-

... ., 12> ¡;..". i,.l, tos del artículo primero, el exoediente será único. alu~ánQq~e
las circunst,ancias dé la falta coinetidaaconsejasen el manteili- ;¡ C¡;;¡ tramiw, designación de. Juez instructor y reso¡:ucio~. a ~o
miento de la nota en los expdentes..1a solicitud de, C9.no.ela· oue corresnont1a en atencion a.l de mayor categona. 810 p~,
ción podrá desestimarse, sir. que' pt()Ceda recurso alguno contra c juic-Io de. la aplicación de las correcciones que a cada uno co-
egte acuerdo~'En todo caso. se man1lendr-á la. Que se refiere rrest:londan. . . ,
a·la ('.orreceián de inhabilitació!1 general y perpetua. . Art. 21. La.q sanciones impuestas al per¡¡onal deuendIen,;o

Art. 12. Las sanciones s~a o";,· tercera del articulo sex- del 1!inisterio se publlearnn, ('onforme a las disposiciones r..-
too apartado a). llevar-án aneja: la pérdida de matrícula y de glampntarias de carácter general . ..•
curso con prohibición de trasladar el' expediente académic-o. Menos la amonestaL'ión privada.. todas las COITPCClOnes 1m·
dentro del año escolar. en aue se eoníetió la, falta corregida. puestas a los escolares se harán públicas en el tablon de anun-

Las primera y segunda del apartado b). del mLc;mo artículo. ('ÍOS del Centro respectt'ltQ. Las oue .se les imDonP.'Sln DOr Dr·
ilevanane.fa la prohibición de trasladar el expedi~nte acadé- dl'!l mtnlRteril'll !'p Tlubllcarán también en el 'BOLETIN QFI·
Inico dentro del mismo curso. CIAL DEL ESTADO. ' .

TITULO ····n. Art. 22, De los acuerdos de in~ruc-rión de exuediente~ ~ de
la. 1mnosirión de correcciones. adoptados 001' las .autondades

CAPITULO UNICQ . süb.ordinada.';. se dará cuenta. por éstas al Ministerio en las fe-
chas resnectivas. 'c • . " •

Del pro~to Art. 23. Es de la romnetencia dél Ministerio de ErlucatlÓ:l
Alt. 13. Las correcciones. lie las faltas graves y menos grao NarIonal la imposición de las correcciones correspondientes a

Ve$ se impondrán enVírtud de expediente ron ~ud1enc1a del las falt.as IITaves y menOR naves rometidaR 001' el personal do-
interesado. . ' cente. faC'Ult&tivo o técnico, y la de las faltas graves de los

Art. 14. La iniciacIón de los:\expecUentes y el nombra.mlen- escolare&,·.c. • • '

to de Juez instructor .se acordliráll POI' el Jefe del Centro o Las correrclones de seoaraclón del semcio 'V la de inhab!·
SerVido respectivo. de oficio, a solicitud motivada de cualquier litación g-eneral :sr perpetua. .. para cursar estudios hR,bráp de
catedrático, profesor. miembro del servicio. aluUUlo o persona scordRr'SP prf'vio dictamen. de.l ConseioNacional de Educación.
interesada. o en Virtud de orden ·de.la superlorl:dad. . '. Art. 24. Es de la competencia de los Jefes de Centro o

Tomará declaración al interesadl)c y se practicarán las prue-. Servicio. oidos los Claustros. ,Juntas o Consejos Asesores res
has necesarlaa pare. el· esclarecb:p1ento de loa hechos1mpu~ Pectlvos' cwmdo asi. proceda,·la sa.nclón de ~ faltas leves de
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Arr. 41. ~El 'irihunai jlC:1ul{,.. (~€ estil:" co~:stitlJldo pn:- 5ir~6

Yocales y dos ::"nplentes, t~os ellos cOII1vrendiclos en las co~-;;
dicione;¡preylst8s en el.articulo 38, apartado el.

La aeSigriació:J, de 1')5 \ocales cel Tribur.al se efect'.la·:'z, P';::"
so'!"':eo,

No pnrlrft:l :!'orrnsr P1~e del mismo lo;;" 1unMon~r~c.s Ci.::e
tengan ::lota C1es{f!\"orable en su e:o>pediente. Ser,'> p¡esld1do pe;
el lunciODariQ m:\s antiguo o de mayor categoría e:J, el escah
!'6n y actuará de.8e<'retario el Vocal más m{)der.¡o.

Ar~. 42. El cargo de Vocal de Tribunal. de ~onor se. co;:
sídera, como llC,to~ de semcio y t:epe caracter lIT.enunc1abie.
thic~.mente po~rán ir:.vocarse como causas de ·excusa. las ::'l-
guier~.tes: ..

a 1 Parentesco centro del cuarto gradooe cor~guinids.~1
y afinidad. .. .
. b) Amistad ü:tim..'1: o enemistad. marüfiesta con el iucill-
nado. /. e) 'Tener imeres persm:al en el asunto que motim 12. ap
tuación del Trlpunai. La excusa deber:.\. ser alegada am-e i.a
aut-oridad que. Ordenó la formación. ciel Tribunal. q,?en de.::-
d.irá la ~JlStittición. previas las uponunas comprobaclOnes. .

An. 43. .COnstituido provisionalmente el Tribunal. se not:·
fidlri al inculpá-do los nombres ele les componentes,para que
en el plazo de cincoclias pueda ejercer su derech? Cle.rec~a·
cion. UnicRmente ntldrán como causas .. de recusaclOu las nus--
mas especificadas en el ~Ítulo antenor., •

Toda l'ecJ,<sacióri no admi.sibie notoriamem.e· o que ~ue0e a
. menos de 1:1 mitsd de los miembros del Tribunal deoem ser
examinada ~or el•.Tribunal prc-.;isionsl y resuelta: ~nplazo ;10
superior a cmco mas. En otro supuesto, se proceoem a. la ~.~
si!!r.ación de nueyos \"'ocales, que habrán de reunir lss CO~(;"-

dones --requeridas.' . -
Art.. 4-4. En el plazo no superior o. diez días. a contal" ces

(le la constituc1ón definith'g, del Tribunal. 'se pracncaran las
diligencias conducentes a la comprobaci~n de l~s hcchc:s 0 ..... 
ieto del procedimiento. Arto seguido se c~t&rá al lllculpaao p..')!"

~éduln.duplicadf" par~ que,! comparezca pe~na;l~ent~ o,,:~
p:esentsdo t',Oi campanero 1ue ocupe lugar u....erlo. a el e._ to.
escall'Úón, , :. '.

Art. 45. U~I:l ,f'Z personado por Sl o pDr represema~te ',;:1

le darán a conocer los ·cargtos y sus fundamentoo, m\ltand~.~
u Que presente S'.l.." descargds Y las pruebas e~ que .~e_ apo"e.
eoncediéndo-sele a esws efectos un.p~o ~e qu:nce ~~. a :' ,j
"e" que propusiera pruebas tIue o. jUlC1D (Lel Tribunal . equir _e:
~'n~1 maYOr' tiempo pa....a su practica. en cuyo supuesto se podr~
prorrogar por otros quince C,hflS: _ .. ',.,' <,., •

Transcurrid{) el plazo COIl'Cechdo. e; Tnott:J.:lJ, e.. te~..o, ce
Cl!".:.co días, entregará el pli~o de cargos al· in~t}1pac.o, qUle:,.
deberá contestarlo en otrO plaZO. de ::gual dur~Cl~l1.

Si el inculpado no compa7ec:er:l, se cntEnceI"'.t que- :r~nun-

ci::> a sus derechos. - . .ti . ,
Ar-t.4.6. A partir de lo!'. cinco 61:15 ~.e, naoEr Tep 00_ E'..:,

Tribtmal el pliego C:e descargos ~e ¡"amIa ~sra a':J1~a:. ,,'
acordar por maY0l1a.. e", cOl1CieUC1B, :; honor, la reSClluclon ~.-

1

, guiente: . . ' , ",., ,~ ~
Primera: Don ¿ha e}ecmaao al aCl-O u. omoslO•• Che."

mil'::.ante de este Tribunal de· Honor-? .
j;egunda: En caoo afirrns-tiYo. ¿dicho f~l:'to ·u 01tl1;SLOr;' roe.re:

ce el caUficaih'o cie deshonroso y. por t:l:¡to, prOCfo.e c€cre-¡;,.

"

la se'paraclón del Cuerpo de, don ...... '? _
'Si no se ootuYier(' mayorí::rt PI1 sentido sfirrrmü\'v o ~1' COr'-

I testar:l. negJ.tl\·:;,mel)te fe cualüuieru d.e ins dos pregunt:l.S. H~

proceder" a la absolución Si la contestn,rión n. ~mbas ?-:egu.',,
t~ f'..,el'H :'!firrr..atira. Se cieclarará. procedente }(1 sepal·(lc.on t;,'l

1 servic-io del fUlli:ionario aCUSfdO.
Art. 4"'. De las aétuacion€,: del Tribur.ael se p;.:,ter.c.er&n !l.ct:¡,O'

por duplicndo.· fumadaS poi,el Presidente ~" Secretarit'"J. sal','·)
el acta referronte (l la abso1iléión o separacióc. Que deoer-':"'''l ur
m..,rla rodos 10S miembros del Tribunal. Los eue hubieren ~:;.

sentido de l~.:ns,orí:a fXldrirt consi~t::.9.r}o en escrit~ Q~e ~e ~:1:
dirá n.l e~pecaer;Le ,- oue se ele"l'sr::t n., in. s.u.to:idao Que oroen')
1.\ formn.ción del Tribnnai. '

Un ('jempl5.r de N¿a. Un:l de la;; neta.; :;.~ rl?miür[¡, :l In er
fina donce rn.dicp, el e;o:~diemt> pérso1illl del altereSi1oo. pas,],
!>-U Ullió¡l al, mismo. " el otroejelUolar. CO~:15 ('.s.üfica('~ol1 d~:
Ía propuesta del Tribunal. se elevar0. a la autol"ids.d Que oHie
nó su formación p:l.r;¡, darle <,umplimiento. Las 0.C":l," Y l.'l. ,;J.
táCión ·Qpl Triotul:ll de HonG~ ser:in se..:r~tas en todo Col50.

Art. 48. Las resolucionMout" pueda ncopts.: el Tribu::-.al c:e
honor rAAoPC'Íeo al inculp3.do serár..:

a,) Absolució:~,

b} S('t)araciól1 definiiit's- 0.<'1 servicio, sin ¡:,er,iulCln ¿e! (10:'·
!'€('ho s la pensión Que por el tiempo ce senici03 le corre;;-
pondiere ha..<:ln. esu fed1a. ,

Art. 49. Lll5 resaludones de- los 'Tribunules' rle Honor sc~
ina:peiables. sin CUt:' iamPOco Quepa cDntra ellas el recurso COl....
tencioso-arn.l~1istrath-o. Lss qtte sean absolutc!'iss será.'1 cumn~:'
das en el mfu; breye plazo. len.ntü...'1dose J.¡;.<; suspenS10nes im
puestas. ordenándo.<;e el :1.bonn de haberes dejarlos de percib:r
'S I'plnU>l!mndo ~ su destico al il1tere.ss.do,

B.p,mecto de 1M l'eso1ucionl';: Que :-...:~l1erden la seun.ra~ión d.,l
,!ncu1pa-Qo;se remitirá e1e.'q:\etü~¡ue f.mnaco por :s.s a~ta;¡ c~

TITl:LO IV

CAPITULO' 'VNICO

los T:ib~l{'<' de Htllwr

~ funcionarios' sometidos a e.:te',R€::da.nteut.o ~' de las. menos ,
gran.>s Y leves cometidas por los .escolares. .
',Ar[, 25. 'Los' c~edráticos, profesores ,~·jefe-<; iF.mec1i.at-os :'le ,

lbs responsables podrán if'.lponer' también 8, los escolares la '
,éración temporal del cierec~o de asi¡:te!lci~1. a 5:1 Clase o de
;pendé!Jci~ ;: la. amOl1f'Stación pública, () pnia(:a..

Art. ~6. Ctü\ndo ¡;e "trate de órganos o servicio.;; de 1& Urü
wrsldad se consic('!"lll a Que la Jefatl1r:J. del Centro, a todo::; los
'efectos de este Réglamentc, corresponde al· B,ed-or. que tendrú.
ademús. la competencia. dlsciplinar-ia que le utribuyan 'L-eyes
"disposicionés espeCiales " ." _
:,' An:. 27. De todas las resolucioneS acordadas por vía ce
sanción. se podrá recurrir con :;,rregloa-lasl1ortnasde p::-oce
dimlent{)' administraLiY{) yigentes eJ.1 el ;'lL.'1isterio de Educa,;

'ció:: Nacional. '
TIITLO lit

CAPITULO m,,-rco
Del orden-i.nterior de los Centros

.ATí. 28. Las autoridades 3.cadémíáts· podrá.,'1 prohibir 1:1
entrada e- impedir la presencia ero los Centros y ~us aulas. (.'3
lOS alumnos y personas extrañas- que' l1ayau perturbado. pe~-

··tuJiben o amena.cen perturbar la- disCipllna..
Art. 29. La persona responsable de las .faltas señaladas e:1

el articulo quinto, ~UUl cuando no sea alnmno. queda sometirL
a la jurisdicción de las autondades \ie¡¡,démicas, suspendieI2
'd~e el cumJJiimiento del fallo. si no hubiera térmi.."loS hábiles
pilrtt haeerlo efectiro; has¡;¡¡, el momento en Que el culpab¡~

ktente rnatriculsrse rOmo alumno.
An. 30. Dentro de los lQcales de 100 Centros docentes: no

!-e podrá cel",brar leunión nlgttna sin penniso de la autoricaJ
llcadémica competeme, en reiación con cada tillO de eUos, 1>.:1
riéndolo para. fines u objel-os también académicos o de er.
señil1za o determi.nados por leyes O- disposiciones obligatorins.

1',11, 3L En l'irc.unstancias anormales podran acordar las
!\lltorídaóE's académicas el aislamiento de los Centros, impídieu·
do la entrada de alumnos e~....traños a cada uno de ellos.

Art. 32,. :El l\linisterio de Edur.ación: Nacional podril. arde
'l"-1.r. por mOI,i"os excepciouales. -'" previo acuerdo del COnsejo
de :i.linistros. la clausura de uno o yarios. Centros docentes.
tletennina::do las condiciones' ne aplicación de esta medida.

':::egún las circtU1stanl:'ias. En caso de urgencia se- adoptará h.
dedsi¡)n .por el 1Iinistro de Educación Nacional, que dar6, cuen-
1:1 al Gobierno. .

Art. 33. Si en algün. Centro docente ocurfieredeson;le::
grp.íe en el que lomare parte la. generalidad 'de los aÍunmcs

'y no fueran bastantes. n sosegarle los: esfUerzos' del Jefe del
'C"lltro y miembros del Profesorado. el Jefe del establecimien
"to G quien ]0 reempla.ce en el ejercicio de su cargo. pre"i(\ sus
'peru;lón de- cuant-os actos acaderrjco~ sé ve!'ifiquenen el edifi-

("io. prcpondr:i a la Superioridad las medidf\5 que estime ne
'('f5:"ri,,'l.S para restll.bl~el' el orden, Sll1' pe'rjui(oio de imponer
.. a 1M responsubleslas oportunas correcciones. .

Art. U. Si en tm CentT{) docente se cometiera algún hed:.')
d¡> los que sin i c.s.er' bajo la acción aC3démica estan sujetos a
1.'1, jndicial. el Jefe de aquél dará. p~rte al Juzgndo para que
p:'o(,E'da con arreglo 3. Derec110.

.-'-.rt35. Se e:::tublece él procedimiento de TribUliil.le." de Ha
T\r,r pum cbtlOcer 'i sanciona!." los netos deshonrosos eometido5
por l."l personal a Que se refiere el o.partado:l) del articulo- pü-

. mero de este Reglrl.lll.ento. .
Los Tribunales de Honor son compatibles con cualauier

OlrJ procedlmiento So que pueCa. o h:;¡,ya. podido cstn.r sometido
t'l funcionario. .

,.\¡-¡,. ~ti., I,S, !uri,;dicción de lo.~ Trll)'JI'.:ül?S ce Honor se :;.
Tni~~ a J.ugar en co.nciend.1. y en honor. !\.bsn:~ienclo o c-O.Sü·
¡;;J,l:uu con ·10. único, peno. ::'e seuaracióri defilJitil.'$. del sen·ido.

.:\rL 37. La fotlllil.ción de Tribuual de Hono'!' únicn:nle1üe
püc!r:t ser acordad..'l.por el Ministro de Educ-ación ~acionai o
pe)f C!. Subsecretario del Departnment{).

Al·C. 33.· l"odran pI'Oll1ü\'el' la. c{)usU¡;ución de Tribun..les de
RO!ior: . ..

n\ La misma :11:ltoridad, pnt9.T¡;.;ada de SU formación:.
\¡) Las autoridades académicas.

,. e", A petición escrita -r denuncia concri"ta;r rtindG.ds. de
t'lt'Z funcionarioS compOnente:'! del mismo Cnerno. PU sen'lelo

. :wü,o. ~. QÚe precedan en. el eS~lD.f:ól1: al inculpado, cuando
esto ses. POSible. .
,A.t..SS. El Tribunal deberáreuuirse en el lug91' qUt> !'''!
uete~:nme en cada caso oor la autoridad encaI1l:ada de su for
~eJ.on, atendida.s las conveniencias del servicio. la. distribu
ClOll del personal p.l destwo del inculpado" el lugar en que se
::;uP?TIgan cometidOs los hecl'los· objeto del:proced11:nientci.

.:.. ~.::,.rt. 40. Une. v,ez acordada. la fornillcion del· Tribunal, po-
"'r..susvenc!erse de- empleo y suelde·al 1n¡;;ulpa.!o. ,
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Tribunal al· Consejo -a~Est,ll.do-para Que- este. AltQ }CllerpQ emt·' _Tercero:;' Se ..aerogan-:1OS Decretos de'l1 de: eÍler.o de,19Ofl.,
130 en el plazo mas breve posible irtfprme ~lativo a haoorse lSde enero de '1907..,3 de junio de- 1909,,21 demayodel!)08 :'
cumplid/? sin quebrantamiento de fíll'ma los preceptos estable- 7de ~ne:ro de 1916: las 'Ordenes de 19 de enero de 1907.3 ('e.
c:dos pare -est.a dase' de ptoceditnient,o. ei;pecl.'il.: . roa;.·o' S 3 de junio t1... 'I9ü9. 27 de novie'mbre de 1913 y 1(; l~!"

Si¡;e ln[ürmara ,que no ba e~igtido el reterlf~') quehran!,j!· julio de H117. ;,'CUJ!¡1-ilS ctigpó.~lciones (jf' r.nriC'tf'l' dlS{'ip1innr-~,)

mlent-o :de fOl'Inft, BE' dictarán st'gHld::\mer~te las disposicIones se refieran al Pi'!'BQnal somi"fíil/) al preRent.e Hpglaml'üto.
llece$Rf'las para ejecutar el aC\lerdtl n'eUl.do. ' CUl!Tül, En I';U cñso,/'oerán' uplk:rtdas r¡-,n car:\.cLt'r sllbsl¡Ji~\.

Si. por eJ c-ontmrio. se llCll,S9.Sefliguna iní'n1;cl'i(;n en el· pro, tio de este Regb.m:ento. i~.,;· dísposiciont's de camctet diselpJj.
cediulií'nto se Qictará resolución anulando lo ac-¡;uado deSG<! narl0 iJel Reglamento GeIlera.1 de Funcionario.<; Públicos, de. 7
que exista "'1 Quel'lrantamiento )" oroenando la. formación uel de septiembre de 1915.y los· pnucipiosgenerales del Derecho
llueVO Tribunal de Honor. - 'Penal v Prbcesa:-- PenaL '

'TiTULO Y Qu:nta.'·El presente 'Reiüimento entrará en vigor en la
:f€'Cha de su' publicaclon '. en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-

Disposiciones f'males y transitorias TADO,'.... _ '
Primera. Se autoriza al l\1inisterio de Educación Naciol"ml LoOs e},--pedieútes dlscíplinafitls en curso O Que se lnstrur'171

para interpreta!' y ejecutar las normas -de' esté' Reglamento. por hecho.> :mtenores se ajustimin' a. la. ,1I~gislación vige11te en
. Segunda.. P9r disposiciones especiales se determinará' la' la fecha de comisIón de, los~smos. '

mutua. repercusión que PUedan tener las sim('jones impuesta.9 So • El pazo de Meira..<;. 8 de septiembre de 1954,
108 l'SCOlares por l:ls' Auto.idades del Ministmo de Ed'uca.eiónAprolJado Por Décreto de· éSta. fecltl..-ElMinistro de Edu-
N_a_ci_o_na1_~Y;...:PO_·_T_e_l_Sin_'·....;,,9-.lc_a_t.o_Es_P9.;....íi_OI_U_h_l_v.er.s..U.R.!.lo•._~~~~~_c...a_c_ió_n_N...a~,c~i_o.!la.l_._,J_O_aq~\l~1~n~Ru1z_'...,.;'_-_G_ím_._é_n_e_z_C_o_r..té_.s_.~~'~~-~~~•.

. ESte Ministerio ha. dispuesto:
Primero -En aquellas Escuelas del Ma

gisterio d:mde las' .condiciones de locai.
. profesó.-ado y alumnado 16 permita. 'l el
Claustro lo acuerde. podrán establecer.se
permanencias. Una 't'ez apwbado el fUll'
cJonamlento de las mismas en la. Escuela
correl'ioondiente.será'obllgatorla le. 'asi~"
tencIa. a. ellas de todos .los a.lumnos ()fi·
"iáles. ' , - . , "

Segundo.-Aoordado por el Clstistro el
fl,InQ10!1am1erit-o de. lasPeananen~ la
~ela 4e1 Ma¡1sterio reQ.acUuú. ~.C&-

D€'stino

¿.!edinn.relí. '

Jijona.
A1caüice!;.
Pit1a de Ebro.
Vi,·er.
Orcera.
Murias de .Paredes.

, La Cañiza:. .
Chelva..
Priego (Cuenca/.
Motu del Marqué!';.

. Cervet9. del Rio- AlhGms,.
Hoyos.
Villadiego.
CIHuchilla de Monte Ara·

gón.
Fledrabuenn.
San ~futeo;

. Tor.oX".
L:1guardln.
!\1011talbin.
Mm'ella.
Valderrobles.
Pl1ebla de Alcocer.
Tremp.
J3altan¡Í,s. . .
Granadilla de Abar&!.
TorreCilla de Camer/,.1S,
Avora.
í1:ora' de . Rubie1os.

,Albocácer. ,.
Sorbas.
Aliag¡:t.

Sos del Rey Católico.
Herrera del Duque.
Cañete (Cuenca).
MarQ~Jjl1a.

Boltaila.
On.~./"'\"""""

P;-;;it.~·de ·CabTM.,
,Belmonte (0\100001.
p'uebla de Sanabria.
Cabuérniga.
Arrecife.
A3tudillo.
CorcubiÓn.
8ort.
Alcántara.
Yeste.
Be!orado.
Ca:stellbte.
C'..ar::ovillas.
Viella.. '
FoÍ1Sagrada.

L"
2:.1
3."
1:' .
2."
3."
L°

, ;.l."
3:' '
1"
2.-'0

, 3."
'1. 0

~L'"

. ,3."

Turnó,Nombro' y apellidos

D. Rafael d~ Mendizábtu Allende. _.. _.....
D. Ni<:<;láli G6 m e z de ?nterr~a ~' Gu-

tIene::' , _ .
n. :BlenvenidQ GonzáJez poveda _ _ .
D. Fernando lJuplá 7-' Duplá _ .
D. Antonio Carretero pérez .
D. Cal'los .~rorenillll Rodríguez .
D. Femandó -Vida} Blanco ....•.... _ .
D. Martin otero Fernández _.•.....•
D. ?!anuel Pel'ia Gómez :.. _ .
,D. EnI1queAlvarez Cruz .
D. ~Ianuel Gómez-Vill.aboa Navoa. .
D. Juan Bautista Pa.rdó Gai"c13, •.... " .
D. Manuel Sánchez Rodnguez; .
D. JoséP.edondo Atá07..: .
D. José Gama. Fenollera _ ..

D. Eduardo Fernández· Crtlde Temes ..
D. Eduardo Moner MuflOZ : .
D. José García Martas ;.- :...•..•
D. Gr~gotlo Galiri<:lo Crespo ••.... _. ;.....•..•.
D. Julio Boned 6o:penll. ..
D. Andr~s Az..TJ.ar Roi!i1: _.. ' .
D. Felipe de laCtleva VÚ7.quez •.•.........
D. R.e.!nel Caballero Bónald .. : _ .
D. LUlg .'\-lonso Prieto ; .
D. José María Romera Martínez ..: _.
D. Armando Agustíll Barreda Garcia. .
D. Jullál1. Domingo Salgado Diez .
D. Angel 'Escudero servet , .
D. Pablo Pérez R.ubio _ .
n.José Alvarez Blanco : .
D. Antol,io Gareie. Espinosa. :'..•....
D. Alberto Merino Caüas __ .
D. Jaime Támara Fernández de Tej~

Tina ; .
D. Alberto Martinez Raura. .. _; _.
D. Rafael Martinez Emperador ..
D. M~nuel Aller Casas _ _ ..
D. Jase Esteban Rodriguez Pesquera .
Do Carlos P,¡irez Picana ~ " .. ,_. ,
D. Arglmiro Dolillnguez Arteagr., .
D. Augusto Dorníngue<: Aguado _ .
D. Eloy MendalÍa Dominguez .
D. Cntios Angoso de las Heras ..
D. Ricardo Alcaide Alonso /
D. Cése.r Gonzalez Mallo .
D. José Antonio Gs,rcl3, C::uidad ~ .
D. Ferna..'1do Guerrero lVIart1uez .
D. José Mat.eos Garcia. , .
D. José María González Templado .
n. Manuel Avila Rom~ro ..
D. Carlos Arboledas Tegeda .
D. Francisco Huet' Garcia. .
D. Terenc1anó Al\'arez Pérez .
D, VictOI"lno Fuentes Pinto .

1
2

3
-4
5
6
7
2
9

10
11
12
13
14
15

16
11
18
19
2(J
21
2~

2"3
~4:

25
·26
27
28
29
30
31
32
33

3,1
35
26
37
33
39
4D
41
42
43
401
45
4A

. 47
48
49
50
51
~.,".53

Número -,'
--------'---..--~---_.

Excmos. Sres. ~finistros...

°RESfOE~GIA DEL GOBIERNO-

,'4INI8TERIO Uf IUSTICIA
ORDID!r!e 7 de oC/U!.>;'<: dé lBS4 7)01' ia
, que sé ilOmbra para 1M; JU<.gaJ1os de

Primera 1118tancia e lnstrueewnde t::n
frada. que se 'ielacionan. a losaspi
rantesa la Carrera .f'udiciaI que sel
citan.

Ilmo. Sr.: . De. conformic4td. con 10 es·
tab-Jecíco en los articulos 8.<> :r 19. del
DecretQ org4nico de la. Carrera Juqicial.
de 23 de septiembre de 195-1, en relación
con· la Lev órgúnica del Poder Judicial.

Este Ministerio ha tenido a, bien nom·
brar. en los tw:nos correspondientes. para .
10$ JuzgactosdePrimem Instancia e Ins
trucción de entmda. que f':e indican. y que
se encl1entran vacantes. a ,los asn1rahtes
a la Carrera Judicial que se rela.clOnllI1 a M1N'I STr RIO'
continuación. ~on el número-con que figu· ('
Tan en la proouesta. Q.orobada por orden OEED' U'eAe1nNN· Ae1.0 N,J 1- ce 29 de Eoeot.iembre último. . . H

Lo Que dig<l a y. t. Dara sutonocimien- ..
to'y efectos conslguiéntes. ORDEN de 30 de lieptiembTe de IgS4 por

DIos guarde a. V. 1, muchos afiOl'l. ,la que se 'autoriza 'a las Escuelas del

.Madrld,7de octubre de 1954. - .Magisterio paro establecer las PI$Tma-
r.encfa!l.

'1Ttl'&'\fEND~ IlmO. Sr.: Para cumplimentar' 10 01·· -
den9.40 en ei a.rticulo 34 del Re¡¡laJ:nento

nmo. Sr., tlir~tor general -de 3ustlc1a. de Escuelt.e úeJ. Mnglsterlo,

ORDEN tIc 30 de -septfeinore .de 19.54 'Por
la que causa baja en ·la Agrupación
Temporal ~ilitar para Servidos Cit'iles.
'Por haber tJcano1(ado la edad de retiro.
el BricJ(l.d.a de. Ccrmpleme_ntode La. Le
gión dou. .]oS{- Catretero Sá1lcchez..

.Excmos. Sres.: ~n Cllmpl.imienh;l al
apartado b~ del artículo :ro de l~ LeY de
15 de 'julio de 1952 CBOLETIN OFICLl\.L
DEL' ESTADO nÚIÍlero 100),

Esta PresiMncia. dei Gobiernd ha. die:
fluest(, que e! Briga1.s. qe Complemento, ele
L:e; Legión (;!on JoS;> Carretero Sábchez
cause bajl1 en l~ AgronacI6n TemPoral
MilitaJ. pata. Sen-iciOS CIvileS. pOr ha:b.et
alcanzado lsedad de retlm. debiendo ha.·
cérse1.e tlUe.·o señalaIlliento ~e ha.beres
por lo que respecta al destino civil que
d?sempe-ña . en' la 'Hermandad Sindical
de.. lAb'l,adores j' Ganaderos de Linares

_, (.J'aé1'Ü. según 10 preceptuado en el apar
tado b) del Grticulo 23 de la citada- LeY.

Dios guarde a'V-V. EE. muchos años.
Ma.drid, 31} de ¡eptiembre de' 1954.

CA~O

\


